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RADICADO N° 2014-00270-00 

 

En relación con la petición efectuada por la demandante frente a la ratificación de la 

sentencia, no se accederá, debido a que se le requirió que se debía remitir oficio a la 

oficina de Planeación Municipal de esta localidad y como consta en el expediente, para 

el 20/03/2019, la abogada Margarita retiró el mismo, sin hasta la fecha se haya recibido 

respuesta por parte de esa entidad. 

 

Así mismo, se le envía link de la sentencia y la posterior actuación, para su 

conocimiento. 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02cctoitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EglJEBs

uDEhKpblAz_wrKzUBTwn8o45KrGq_Fl_1T1uqsg?e=pN41xR 
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